
Año 1902.—N»m, 281. Miércoles 10 de Diciembre Página 1093

DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DF? SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . , 2 pesetas.
Trimestre. . , . , i . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. ;
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dia.s de sü promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

. (Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá, hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de là Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.xte odadial

PiSlDiCíÁ W^mi IWB:

. SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor
tante salud.

(Gacela del 9 de Diciembre de 1902.)

niputacianpmincialásValMQlid.

Extracto de las sesiones celebra
das por la Diputación provin
cial durante el 2." período sq- 
mestral del corriente año.

(CONTINUAOION-.)

Sesión del 6 de Octubre de 1902.

Abierta á las quince y treinta 
bajo la presidencia del Sr. García 
Gil, con asistencia de los señores 
Pinilla, Rico, . Ortega, Alvarez, 
Vela, Vitoria, Sánchez, Flores, 
Garrote, Francos, Recio, Sierra, 
Cuesta, Gutiérrez, Mateo, Repre- 
®^ y M. Lorenzo y leída el acta 
de la anterior fué aprobada.

Se aprobaron jos ingresos y 
validas de enfermos pobres y asila
dos en los Establecimientos de 
Penefícencia, decretados por el 
Señor Presidente, con carácter 
de urgencia. '
Sobeida una comunicación del 
Señor Gobernador,.transcribien
do otra del Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros, así 
^pmo un telegrama de dicha Pre
videncia, en que manifiesta los 
Pi'opósitos de S. M. el Rey, de no 
delenerse á su paso por esta Ca

pital porque SU-estancia sería 
muj^ breve, y sus deseos de ha- 
cerla una visita especial y dete
nida en prueba de mayor defe
rencia é interés por la provincia, 
despues de hacer uso de la pala
bra los señores Vitoria, Cuesta 
y Presidente,: se acordó que una 
representación de la Corporación 
en el mayor número posible sa
liera á recibir y saludar á S. M. á 
su paso por esta Capital: qúe se 
consigne en acta la satisfacción 
con que se ha recibido el anuncio 
de la visita regia y el profundo y 
respetuoso agradecimiento de la 
Corporación por la especial dis
tinción de S. M. á la provincia.

Se acordó qué la sesión del día 
siguiente se celebrara á las once 
y media por ser la de las cuatro 
la señalada para el paso de S. M. 
por esta Capital.

Dada cuenta de una comunica
ción de la presidencia del Consejo 
regional de la Federación Agrí
cola de Castilla la Vieja, pidien
do que esta Diputación contribu
ya á sufragar los gastos editoria
les de un folleto que contenga las 
actas, memorias, discursos, pro
posiciones y conclusiones defini
tivas aprobadas en el primer Con
greso Agrícola, y gestione de las ' 
demás qne concurrieron al mis- ! 
mo, contribuyan á su edición al 1 
objeto de repartir gratis y en i 
gran número sus ejemplares, se 
acordó á propuesta de los señores 
Recio y Mateo significar á dicha 
presidencia la necesidad de q^ue 
ésta formulara un presupuesto 
del folleto con el fin de conocer el l 
gasto aproximado.

Se acordó pasar á informe de 
Contaduría una comunicación 
del señor Gobernador, transeri- j 
hiendo la Real orden de 30 de 1 
Septiembre último, recordiatoria 
de la de 5 de Diciembre de 1899 ;

para que por esta Diputación se 
satisfagan á la de Barcelona las 
cantidades que según liquidación 
se la adeudan por estancias de 
dementes pobres de esta pro
vincia.

Se acordó pasaran á la Comisión 
de Peticiones las instancias de 
D. . Florian Bárcena, pidiendo 
gratificación por los trabajos que 
viene prestando como escribiente 
meritorio, y la de D. Juan Fran
cisco Martin del Amo, cesante 
en 1890, solicitando reposición 
de su cargo de auxiliar de la 
Sección de Cuentas.

Se acordó quedaran veinticua
tro horas sobre la Mesa los dictá
menes de la Comisión de Benefi
cencia en la instancia de los Mé
dicos de los Establecimientos, 
pidiendo se les provea de los tí
tulos correspondientes en propie
dad de sus cargos; en la de don 
Francisco Sisniega, solicitando 
su ingreso en el Cuerpo de Bene
ficencia provincial; y el de la 
Comisión de Cuentas en el exa
men de las provinciales del ejer
cicio de 1901.

Se aprobaron las cuentas do 
material de Secretaría y depen
dencias de la Diputación en el 
mes de Septiembre, importante 
326‘46 pesetas. ,

Otra de material de la Conta
duría en dicho mes, de 11747 
pesetas.

Otra de D. Canuto González, ¡ 
por 46 kilos de sardinas para el : 
Hospicio, jurante el mes de Agos- ; 
to, importante 41‘40 pesetas. ¡ 

Otra de D. Francisco María ' 
Villanueva, por efectos de cocina ¡ 
y otros á dicho Hospicio de 54 ¡ 
piesetas. i

Un he de haber de Doña Car- ’ 
lota Montes, por 540 baños de las 
niñas del Hospicio; 857 de los 
niños y 15 de las Hermanas de la

Caridad en la temporada de este 
año, importante 117 pesetas 76 
céntimos.

Se aprobó la distribución de 
fondos para atenciones del presu
puesto ordinario en el mes de 
Noviembre próximo, importante 
125.908 pesetas 53 céntimos. 

Asimisnio la del presupuesto 
adicional, importante 1.380.377 
pesetas 19 céntimos. '

Y señalando para la inmedita 
los asuntos pendientes, se levan
tó la de este día, siendo las diez 
y ocho.

(Se continuará.)

Núm. 4.013.

Tísomía da lluiMbiisla pmimiia 116 WlaMM.

Zonas 1.^ de la Capital, 1.^ de 
£KIedina del Gampo y Tor

desillas.
Cuarto trimestre de 2902.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
5 de Diciembre se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran- 

1 za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 

| de Ia Instrucción de 26 de Abril 
i de 1900, quedan incursos en el 
! recargo del 5 por 100 sobre sus 
; respectivas cuotas que marca el 

art, 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo-
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40 de Diciembre de 1902
asKMauMn

rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gando grado. Publíquese esta 
providenciaen el «Boletín Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en superíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 5 de Diciembre] de 
1902.—El Tesorero de Hacienda, 
José Maria F. Ladreda.

Zona de là Capital.

Cuarto trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
5 de Diciembre se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados én 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
ticuló 50 de la Instrucción de 26 
dé Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre, sus- respectivas .Cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la: inteligencia 4e que si en el 
térmiño de cinco días no. satisfa
cen, los morosos el principal y re
cargos referidos, sé pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo, '

Lo que se ánuncia en esté pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

■.Valladolid 5 de Diciembre de 
1902 —El Tesorero de Hacienda, 
José Maria F. Ladreda^

Zonas â.^ de la Capital, B%ota 
del Parqués, Nava deb Rey^y

Olmedo.

Cuarto trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
6 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre

cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que so 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado, Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su períodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1902.—El Tesorero de Hacienda, 
José Maria F. Ladreda.

iWIM^
Núm. 4.016.

AjintaiDiento coiistitiicional Is ianatohi.

Habiéndose acordado por el 
Exorno. Ayuntamiento celebrar 
subasta para el suministro de 
carbón de encina y cok á,las de
pendencias del mismo, duran
te el próximo año de 190.3, se 
anuncia al público para que en 
el término de diez días puedan 
interponerse contra dicha su
basta cuantas reclamaciones se 
crean necesarias.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, 4. Queipo.

NÚM. 3.996.

Carpio.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
se arriendan en pública subasta 
los derechosquedevenguen lasos- 
pecios sujetas al impuesto de con
sumos por todo el próximo año de 
1903 bajo el tipo 10.221 pesetas 
87 céntimos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos au
torizados.

La subasta se celebrará bajo el 
sistema de pujas á la llana en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento el día 13 de este mes de 
diez á doce, no admitiéndose pos
tura que no cubra el tipo seña
lado. Si ésta no diera resultado 

se celebrará una segunda y últi
ma el día 23 de este mes en el 
mismo local y hora señalados 
para la primera, y se admitirán 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes del mencionado tipo.

El arriendo se hace á venta li
bre y el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para 
que puedan enterarse las perso
nas que le estimen conveniente.

Carpio 3 de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Juan José 
Rodríguez.

Núm. 3.928.

Campaspero.

Don Pedro Martin García, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Campaspero.

Certifico; Que en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
29 de Noviembre de 1902, se en
cuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de tres mil ciento 
cincuenta y seis pesetas que re
sulta en el presupuesto ordina
rio de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1903, esta Cor
poración, en cumplimiento a lo 
que determina el número 2."* de 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 

' todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su.consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas tres mil ciento cincuen
ta y seis pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofre
cieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi- 

’ te ningún otro recargo que el 

ordinario del 100 por 100 esta' 
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 118 del reglamento de 21 
de Junio do 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre sobre cada uno de los 2.900 
kilogramos de paja y 1.962 de 
leña que se calcula el consumo 
en la población durante el próxi
mo ejercicio; cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de setenta y cinco cénti
mos de pesetas sobre la paja y 
cincuenta en leñas de los expre
sados kilogramos que desde lue
go señala la Corporación sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescrip
ción marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de dos mil novecientos kilogra
mos de paja y mil novecientos 
sesenta y dos de leña en todo el 
año, que viene á producir exac
tamente las tres mil ciento cin
cuenta y seis pesetas á que . as
ciende el déficit del presupues
to, Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdó se fije 41 
público por término de 15 días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“ y 34 de la 
citada Real orden circular de 3 
Je Agosto de 1878 y en la 6.’ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que' 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en la re
gla 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo 
el Secretario certifico.—Gabino 
García.—Gregorio Pascual.—En
sebio García.—Gabriel García.— 
Julián García.—Marcos Plaza.— 
Mariano Acebes.—Bonifacio Gar
cía.—Quirico García.—Marcos 
Hernando.--Isidoro García.-Nar- 
ciso Arranz.—Martin García—■ 
Enrique García.—Agapito Sauz. 
■—Rústico García.—Letancio Gar
cía.—Pedro Diez.—Pedro Martin 
García, Secretario.
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Corresponde bien y fielmente 

con su original a que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor

Tarifa de los arUculos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta v^iUa en la sesión celebrada el día veiniinueoe del actual^ 
para citbrir el deficit de tres mil ciento cincuenta piséis pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de repir en. este Muni
cipio, durante elp)róaeimo año de 1903, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Censura# 
calculad#.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas, '

Paja. . .....................
Leña..............................

Kilogramo.
Id.

2900
1962

0‘03
0‘03

0‘75
0‘50

2175
981

Total.. .. .. ... . 3156

Campaspero á 2.9 de Noviembre de 1902.—EÍ Alcalde, Gabino 
García.—El Secretario, Pedro Martin.

NuM. 3.986.

Ciguñuela.

Se halla vacante la plaza de 
Guarda municipal del término 
jurisdiccional de esta Villa,con el 
sueldo anual de'quinientas cin
cuenta pesetas, pagadas por men
sualidades vencidas -de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes y.demás documentos 
en esta Alcaldía, en término de 
treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Ciguñuela 1.“ de Diciembre 
de 19O2.-T-gl Alcaide, Juan Gu
tiérrez.— El Secretario, Aniceto 
Llorente, .

NüM. 3.984.

Cogeces del Monte.

Habiéndose padecido un error 
00 el anuncio de las subastas de 
consumos al señalar el cupo por 
Que cada una ha de regirse, se 
advierte por el presente que el 
arriendo á la exclusiva servirá 
do tipo cada un año 7.880 pese
tas 53 céntimos, y en la de venta 
libre 3.177 pesetas 55 céntimos.

Lo que se hace saber por me
dio del presenté para general co- 
uncimiento.

Cogeceís del Monte 2 de Di
ciembre de 1902.—El Alcaide, 
Ramón Velasco.

NóM. 3.989.

Medina del Gampo.

No habiéndose presentado re

Alcalde en Campaspero á veinti
nueve de Noviembre de mil no
vecientos dos.—El Secretario, Pe
dro Martin.—V.° B.”, El Alcalde, 
Gabino García.

clamación alguna al anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia núm.. 269, el día 20 de 
los corrientes y hora de las once, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la subasta para la am
pliación del terraplén á la subida 
del Matadero, bajo el tipo de 
3.689 pesetas 34 céntimos.

Para tornar parte hay que con
signar en la Depositaría munici
pal 184 pesetas 47 céntimos. La 
falta de cumplimiento á las con
diciones del contrato dará lugar 
á la rescision con pérdida de fian
za y el 15 por 100 de las unida
des ejecutadas. Los pagos serán 
semanales, previa deducción del 
5 por 100 de obra ejecutada.

Medina dei Campo 5 de Di
ciembre de 1902.—El Alcalde,. 
Cárlos Gil.—El Secretario, An
tonio Romans

Modelo de.proposición.

D. .  mayor de edad, de es
tado...... con cédula personal que 
acompaña, en vista 4el.anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia núm. 281, y pliego 
de condiciones, se comprometa á 
realizar las obras de ampliación 
del terraplén á la subida del Ma
tadero, en la cantidad de..... pe
setas (en letra.)............................. ■ 
[Techa y firma del proponente.)

NÚM. 3.992,

Olmedo.

Confeccionado por el. Ayunta
miento de esta villa el pliego de 
condiciones para el arriendo del j 
arbitrio municipal de Puestos pú- l 

blícos, cargue y descargue en es
ta población y su estación del Fe- 
rrocaril, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría do la 
CoTporacion á los fines que de
termina la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Olmedo 1." de Diciembre de 
1902.—El Alcalde, Julián Sanz.

NÚM. 4.001..

Pozal de Gallinas.

No habiendo surtido efecto en 
esta villa los encabezamientos 
gremiales voluntarios para cu
brir el cupo de consumos en el 
próximo año venidero, se anun
cia la primera subasta de los mis
mos á venta libre de todas las 
especies excepto los cereales y 
líquidos, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales con su
jeción á lo estipulado en los plie- 
gosde condiciones, que estarán de 
manifiesto en el acto de la subas
ta el día 20 de los corrientes y 
hora de las once bajo la presiden
cia del señor Alcalde ó Concejal 
en quien delegue sus veces; y si 
ésta no tuviese efecto por falta 
de licitadores, se verificarán una 
segunda y tercera los días 30 del 
actual y 10 del próximo mes de 
Enero, respectivamente á la mis
ma hora y local designado para 
la primera; siendo condición pre
cisa consignar en las arcas mu
nicipales de este Ayuntamiento 
para ser licitador, el 5 por 100 
del tipo de subasta.

Lo que se hace público por 
medio del presente, para que lle
gue á conocimiento de cuantas 
personas interese.

Pozal de Gallinas 5 do Diciem
bre de’1902.—El Alcalde Presi
dente, Carmelo Perdigón Her
nández.—Juan Cuenca y Sanz, 
Secretario. .

Núm. 3.990.

Torrecilla de la Orden.

Anulado por la Superioridad el 
remate do las especies de carnes, 
líquidos y sal que son objeto de la 
exclusiva en las ventas al por 
menor, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 287 del Re
glamento del impuesto, se anun
cia nuevamente el arriendo de 
dichas especies ya en conjunto | 
ya también por ramos separados 
durante el año de 1903, para el 
día 22 del corriente mes, de diez 
á doce, en esta Casa Consistorial, 
bajo el tipo de 5.237 pesetas 50 
céntimos, y con el máximum de 
los recargos que el citado Regia- 

aa9gsss9 

mentó y otras leyes, autorizan é 
imponen.

La subasta se celebrará por el 
sistema de pujas á la llana y pa
ra tomar parte en la licitación se 
precisa consignar el 5 por 100 del 
tipo señalado al de cada especie, 
siendo igualmente preciso que 
la persona ó personas á quien se 
adjudique el remate prestará la 
fianza legal prevista ene! Regla
mento y pliego de condiciones 
que para cuantos deseen exami- 
narle se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Si por falta de licitadores no 
pudiera celebrarse la subasta, 
queda señalado el día 30 del pro
pio mes á igual hora y en el pro
pio local con rectificación en los 
precios de venta y si ésta por las 
causas también citadas tampoco 
pudiera celebrarse se señala la 
tercera para el 5 del próximo 
Enero con las formalidades que 
previene el citado Reglamento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la licitación. ’

Torrecilla y Diciembre 5 de 
1902.—'El Alcalde, Ambrosio 
García.—El Secretario, Eugenio 
Gallego.

Juzg;ado8 de primera instancia ó 
instrucción.

NuM. 3.981.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid y 
su partido.
Por el presente hago saber: 

Que en los autos de quiebra en 
que ha sido declarado Don Timo
teo Gutierrez, vecino y del co
mercio de esta Ciudad, y en su 
pieza correspondiente, vieneacor- 
dado que todos los acreedores que 
figuran en esta última, presenten 
en el término de treinta días que 
expiran el quince de Enero pró
ximo á los Síndicos nombrados 
que lo son: Don Ulpiano Gimé
nez García, Don Antonio Quema
da y Don Saturnino Herrero, ve
cinos de esta Ciudad, les titulos 
justificativos de sus créditos se
gún dispone la Ley, pues en otro 
caso^lós parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Así bien se convoca á todos 
ellos para que por sí ó por medio 
de apoderado concurran á la jun
ta que ha do tener efecto el día 
diez y siete de Enero próximo y 
hora de las tres de la tarde en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta alta del Pa
lacio de Justicia, siendo el objeto 
de aquella el proceder al examen 
y reconocimiento de indicados 
créditos.

Dada en Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
dos.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Anastasio H. Almaraz.
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